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En mi calidad de GERENTE GENERAL y como tal Representante 

Legal de la compañía CERAUTO CENTRO DE RECONSTRUCCIÓN 
AUTOMOTRIZ CIA. LTDA., con expediente número 153535 me dirijo a usted, para 
comunicarle la siguiente Cesión de Participaciones: 

CEDENTE 

A. M. Enrique Pérez Borja 
090122012 
Ecuatoriano 

USD 1,00 

76 participaciones 
25-01-2006 
Inversión Nacional 

A. M. Enrique Pérez Borja 
090122012 
Ecuatoriano 
USD 1,00 

80 participaciones 
25-01-2006 
Inversión Nacional 

A. M. Enrique Pérez Borja 
090122012 
Ecuatoriano 
USD 1,00 

52 participaciones 
25-01-2006 
Inversión Nacional 

Felipe Alberto Vivero Holguín 
171001611-2 

Ecuatoriano 

USD 1,00 

20 participaciones 
25-01-2006 

Inversión Nacional 

CESIONARIO 

Cecilia Margarita Pérez García 
0904307618 
Ecuatoriana 
USD 1,00 

76 participaciones 
25-01-2006 
Inversión Nacional 

Cynthia Margarita Ribadeneira Pérez 
1707241160 
Ecuatoriana 
USD 1,00 
80 participaciones 
25-01-2006 
Inversión Nacional 

Michael Enrique Ribadeneira Pérez. 
170963438-8 
Ecuatoriano 
USD 1,00 

52 participaciones 
25-01-2006 
Inversión Nacional 

Michael Enrique Ribadeneira Pérez. 
170963438-8 
Ecuatoriano. 
USD 1,00 

20 participaciones O o ¿prcLorEA 
25-01-2006 Sn PE AN e 
Inversión Nacional PEGIaTBAÓ En E 

"a liwolro 
 



  

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

ALBERTO MANUEL ENRIQUE PÉREZ BORJA Y 

HOLGUIN 

  

A FAVOR DE: 

CECILIA MARGARITA PEREZ GARCIA, CYNTHIA 

MARGARITA RIBADENEIRA PEREZ Y MICHAEL 

ENRIQUE RIBADENEIRA PEREZ 

CUANTIA: USD $ 400,00 

Di: 3 copias ] 

(LEGT) 

ESCRITURA NÚMERO: DOSCIENTOS OCHO (208) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinticinco de enero del año dos mil seis, 

ante mí Notario Trigésimo Noveno de este Cantón, doctor 

Fernando Arregui Aguirre, comparecen a la celebración de la 

presente escritura, CEDENTES los señores Alberto Manuel 

Enrique Pérez Borja y su cónyuge la señora María Cecilia García 

Gómez, por sus propios derechos; y Felipe Alberto Vivero 

Holguín, soltero, por sus propios derechos; y en calidad de 

  

Dr, Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 1 

 



CESIONARIOS los señores Cecilia Margarita Pérez García, 

Cynthia Margarita Ribadeneira Pérez y Michael Enrique 

Ribadeneira Pérez, de estado civil casadas las dos primeras y 

soltero el tercero, por sus propios derechos.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública, por 

una parte en calidad de CEDENTES los señores Alberto Manuel 

Enrique Pérez Borja y su cónyuge la señora Cecilia García, por 

sus propios derechos; y Felipe Alberto Vivero Holguín, soltero, 

por sus propios derechos; y en calidad de CESIONARIOS los 

señores Cecilia Margarita Pérez García, Cynthia Margarita 

Ribadeneira Pérez y Michael Enrique Ribadeneira Pérez, de 

estado civil casadas las dos primeras y soltero el tercero. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) La 

compañía CERAUTO CENTRO DE RECONSTRUCCIÓN 

AUTOMOTRIZ COMPAÑÍA LIMITADA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

bajo el número ochocientos noventa y seis, Tomo ciento treinta y 

seis, el veinte y dos de abril del dos mil cinco. b) El capital social 

 



  

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

de la compañía asciende a la suma de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

400,00), suscrito y pagado en su totalidad. ec) La Junta General 
   
     TERCERA: CESION.- Con estos antecedentes  loshy/? 

CEDENTES, señores Manuel Enrique Pérez Borja y FelipeN 

Alberto Vivero Holguín manifiestan que es su deseo ceder y 

transferir de manera definitiva la totalidad de sus participaciones 

a favor de los CESIONARIOS, señores Cecilia Margarita Pérez 

García, Cynthia Margarita Ribadeneira Pérez y Michael Enrique 

Ribadeneira Pérez, de acuerdo al siguiente detalle: amonio 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO | NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Alberto M. E. Pérez Borja. Cecilia Margarita Pérez G.: 76 

Alberto M. E. Pérez Borja. Cynthia M. Ribadeneira P. 80 

Alberto M. E. Pérez Borja. Michael E. Ribadeneira P. 52 

Felipe A. Vivero H. Michael E. Ribadeneira P. 20   
  

El valor de cada participación es de un UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cada una. Estas 

cesiones se realizan con todos y cada uno de los derechos, 

obligaciones, deudas, acreencias, activos y pasivos que les 

corresponde como socios de la compañía.- Los socios de la 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 3 

 



compañía aprobaron por “unanimidad esta cesión de 

participaciones. e) Como consecuencia de estas cesiones, dejan 

de ser socios de la empresa los señores Alberto Manuel Enrique 

Pérez Borja y Felipe Alberto Vivero Holguín y en tal virtud el 

cuadro de integración de capital, luego de la cesión de 

participaciones se integra de la siguiente manera: =--==============-- 

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE PORCENTAJE 

Y PAGADO. PARTICIPACIONES 

Cecilia M. Pérez García 136 136 34% 

Cynthia M. Ribadeneira P. 132 132 33% 

Michael E. Ribadeneira P. 132 132 33% 

TOTAL 400 400 100%       

CUARTA. ACEPTACIÓN.- Los cesionarios aceptan la cesión 

detallada en la cláusula anterior por convenir a sus intereses, por 

su parte los Cedentes, declaran que han recibido el justo precio 

por parte de los Cesionarios.- QUINTA. DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes 

copia certificada del acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de socios y el nombramiento de Gerente General de 

CERAUTO CENTRO DE RECONSTRUCCIÓN 

AUTOMOTRIZ COMPAÑÍA LIMITADA.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de la presente escritura.- Hasta aquí la minuta firmada 

por el doctor César Ibán Salazar Andrade, abogado con 

matrícula profesional número dos mil quinientos cincuenta y 

siete del Colegio de abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

 



    

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- 

Y leída que les fue íntegramente la presente por mi el Notario, a 

los comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

A f- 

| Ls [TZ 
ALBERT L ENRIQUE PÉREZ BORJA 

CC. 08) ?0J) 9 

  

  

O. de / | 
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To 
FELIPE ALBERTO VIVERO HOLGUIN 

C.C. ty ) 00] BUE, 
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Magón 
CECILIA MARGARITA PEREZ GARCIA 

CC. 0940943026/2 

o 
PL 

CYNTHIA MARGARITA RIBADENEIRA PEREZ 

C.C. HO2R24M60 

  

Widie Biden 
MICHAEL ENRIQUE RIBADENEIRA PEREZ 
CC. 170% (¿3U388 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

qY cenutane  CIUDADABTA no: 1707541 16-0 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

E e TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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CERTIFICADO DE VOTACION 
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Señora 

Presernte.- 

CERAUIO 
CENTRO DE RECONSTRUCCION AUTOMOTRIZ CIA, LTDA. 

FECHA DE O qu 3 ORGAMIENTO :Cuito, a 23 de Abril de 2.003 * 

CECILIA MARGARITA PEREZ CARCIA 

De ri consideración :        Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Sogto 
Compañía CERAUTO Centro de Reconstrucción Automotriz Cía. Lida.., celebrada'8 : 

de abril de 2.003 resolvió elegir a usted y por tanto nombrarla como CERENTE| GN 
de la misma, por un período de DOS AÑOS, a partir de la inscripción d a 

nombramiento en el Registro Mercantil. particular que pongo en su conocimiento 
fines legales pertinentes. 

Conforme a los estatutos sociales de la Compañia , el Gerente General es el Representante 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma. Sus facultades constan adicionalmente en la 
escritura pública de constitución de la Compañía , otorgada ante el, Dr. Jaime Andrés 
Acosta Holguin, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito el 22 de febrero del dos mil 
cinco y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 22 de abril de 

- 2.003, o 

Atentamente,      
Yo, CECILIA MARGARITA PEREZ GARCIA , En esta fecha acepto la designación para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CERAUTO Centro de Reconstrucción 
Automotriz Cía Ltda. para el cual he sido debidamente nombrada, y dejo expresamente 
consiahgla del mismo.- Quito, a 25 de abril de 2.005 

     
   

von esta tecna queda IOSCro el presence 
documento bajo el ná, 9 del Registro 

de Nombramientos TOMO ccicacancnnanano A. 

y | Quito,a.—... 2 3ABR20088 _ Acad o k 
A REGISTRO MERLANTIS 

. do? 7 ccilia Margarita Pérez García + 2 
104307518 . ? ESAS Pa 1 A TA o y? Ae a . 

: e A de . Po 4 De 

EA ES 7 A e Sa, 

7 A A 
De RAUL GAVBOR SEGARRA 

EN HE GISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUITO 

  

 



   

En aplicación 
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Quiio a ? 

CONOCIMIENTO DE FIRMAS. EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, sor DOS DE 
MAYO DEL DOS MIL CINCO, ANTE MI UOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA 
EGLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO COTAMO DEL CANTÓN, CO OMPARECE: LA ls  Z 

SEÑORA CECILIA MARCARITA PEREZ CARCIA, PORTADORA DE La CEDULA 

DE CIUDADANÍA Ma. 090430761-8; ECUATORISMA, DE ESTADO CIVIL CASADA 
DOMICHIADA EN ESTa CIUDAD DE QUITO. LEGALMENTE CAPAZ A QUIEN DE 
CONOCER DOY FE, Y CON JURAMENTO DECLARA QUE RECONOCE COMO SUYA 

PROPLA LA FIRMA Y RUBRICA PUESTA AL PiE DEL PRESEMTE DOCUMENTO, QUE 
ANTECEDE, DONDE SE LEE: ILEGIBLE, EN SU ORDEN FIRMADO PARA 
CONSTANCIA NUEVAMENTE LA PRESENTE DEJIGENCIA AL AMPARO DE 10 
DISPUESTO EN EL ARTICULO IMECIOCCHO NUMERAL MUEVE DE La LEY 
NOTARIAL. 1EMDA QUE LE FUE A LA PRESENTE DILIGENCIA. LA 
COMPARECIENTE SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UMIDAD DE ACTO DE 
TODO LO CUAL DOY FE, 
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ACÍO SGU La DEVODVA DESEES DE MAREO Fa A 
A FOMOCOPL qe cole LONE AL LMC, MA RIENDO 

ARO UIVADC 2 UA IRSUAL EN EL PROTOCOLO DF La NOTARIA YIGESIMO OCTAVA: ACujaLN: NIE A MM) CARGO: CONFORME LO ORDENA Le LEY sl 
QUIC A... Ae. DE. meo a DEP. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA CERAUTO 

CENTRO DE RECONSTRUCCION AUTOMOTRIZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 12 días del mes de Enero del 2006, siendo las 17horas 45 
minutos, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la calle Las Toronjas No. 
345* y Avenida El Inca se reune el 100% del capital social de la Compañía Cerauto 
Centro de Reconstrucción Automotriz Cia. Ltda.. Estando presentes los socios Ingeniero 
Manuel Enrique Pérez Borja propietario de 208 participaciones de un dólar cada uno, 
Señor Felipe Alberto Vivero Holguín propietario de 20 participaciones, Señora Cynthia AR 
Margarita Ribadeneira Pérez propietaria de 52 participaciones y Señor Michael Enriqué ) 
Ribadeneira propietario de 60 participaciones por sus propios derechos y por los que ; a 
representa a la Señora Cecilia Margarita Pérez García propietaria de 60 participaciones l | 
conforme consta en la carta como documento habilitante; los mismos que acuerdan por, S 
unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios al amparo de lo previsto enel "LP: 
Articulo 280 de la Ley de Compañías vigente, para tratar y resolver el siguiente orden 
del día que es aprobado. 

    

    
   
     

Orden del día: Transferencia de Participaciones de los socios Ingeniero Enrique Pérez 
Borja y Señor Felipe Vivero Holguín. Renuncia a la Presidencia del Ingeniero Enrique 
Pérez Borja. 

Comparece en calidad de Presidente el Ingeniero Enrique Pérez Borja y en calidad de 
secretaria ad-hoc la Señora Cynthia Ribadeneira Pérez toda vez que la Gerente no puede 
asistir a la reunión conforme se desprende de la carta poder que se adjunta. 

El Ingeniero Enrique Pérez Borja declara abierta la sesión y da inicio a la reunión. 
Toma la palabra el Ingeniero Enrique Pérez Borja el mismo que pone a consideración la 
transferencia de sus participaciones y luego de varias deliberaciones el 100% del capital 
social de la compañía aprueba la transferencia del total de las participaciones de la 
siguiente manera: 

A Margarita Pérez García 76 participaciones de un dólar de valor cada uno por un total 
de setenta y seis dólares 

A Cynthia Ribadeneira Pérez 80 participaciones de un dólar de valor cada uno por un 
total de ochenta dólares 

A Michael Ribadeneira Pérez 52 participaciones de un dólar de valor cada uno por un 
total de cincuenta y dos dólares 

 



Lo mocionado se aprueba por unanimidad por un total de 208 participaciones de las que 
es dueño el Señor Enrique Pérez Borja por un valor de doscientos ocho dólares. 

Toma la palabra el Señor Felipe Vivero Holguín el mismo que pone a consideración la 
transferencia de sus participaciones y luego de las deliberaciones el 100% del capital 
social de la compañía aprueba la transferencia del total de las participaciones del Señor 
Felipe Vivero, que teniendo 20 participaciones de un dólar cada una por un total de 
veinte dólares, transfiere al Señor Michael Ribadeneira Pérez. 

Como consecuencia de esta transferencia de participaciones el capital social de $400 
(cuatrocientos dólares) suscrito y pagado íntegramente queda integrado de la siguiente 
manera: 

Socios Capital Suscrito Capital Pagado Participaciones Porcentaje 

Margarita Pérez 136 136 136 34% 
Cynthia Ribadeneira 132 132 132 33% 
Michael Ribadeneira 132 132 132 33% 

y . TOTALES 400 400 400 100% 

Y dejan de ser socios de la compañía los señores Enrique Pérez Borja y Felipe Vivero 

Holguín. 

El Señor Ingeniero Enrique Pérez Borja presenta su renuncia a la Presidencia de la 
We compañía, la misma que es aprobada por unanimidad, documento adjunto. 

La junta autoriza a la Señora Gerente General a realizar todos los trámites necesarios 
para la legalización de este documento. 

EA Siendo las 17 horas 50 minutos y no habiendo otro punto que tratar se da por terminada 
la reunión. Se concede quince minutos para la redacción del acta, la misma que una vez 
leída es aprobada en todas sus partes. 

  

Siendo las 18 horas $5 minutos se lee el acta, la misma que es aprobada y siendo Junta eS 
Universal es firmada por todos los socios. 
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Felipe Alberto Vivero Holguín 

Seco IUARDÍOIZ_. 

Wikio Pleduco 
Por Cecilia Margarita Pérez García 
Michael Ribadeneira Pérez 
Representante     

Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

número 208-2006 que contiene la Cesión de Participaciones que otorga 

e Alberto Manuel Enrique Pérez Borja y Maríá Cecilia Garcia Gómez, Félipe 

Alberto Vivero Holguín, a favor de Cecilia Margarita Pérez García, Cynthia 

Margarita Ribadeneira Pérez y Michael Enrique Ribadeneira Pérez, firmada 

y sellada en Quito, a veintiséis de eñeto del año dos mil seís.- 

  
 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA ROLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
PUITO-ECUADOR 

RAZON. CON ESTÁ FECHA, BE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CERAUTO 

CENTRO DE RECONSTRUCCIÓN AUTOMOTRIZ CIALITDA OTORGADO 

ar a 
ÁNTE £4L 

PARTICIPACIONES QU] 

    

  

    

ACOSTA HOLGUIN 
OCTAVO DEL CANTON 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 896 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de Abril del dos mil cinco, a Ís 778, tomo 136 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “CERAUTO CENTRO DE RECONSTRUCCIÓN 

AUTOMOTRIZ CIA LTDA.,”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
a dos de Febrero de dos mil se; 

     

   
DR. RAÚL GA 
REGISTRADOR MERCANT Js 
DE CANTÓN QUITO. 

ng. 

 


